
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante: Luis Alberto Pescador 
Demandada: hospital Departamental San Juan de Dios de Riosucio, Caldas 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 19 de abril de 2023 
 
CONSTANCIA: Dentro del término de tres (03) días, la parte demandada se pronunció respecto del recurso 

de apelación presentado de forma directa por el demandante.  
 
A despacho de la señora Juez para los fines legales que considere pertinentes.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00003-00 

 
En el efecto suspensivo (inciso 2 numeral 2 del artículo 65 del C.P.L.) y ante el 
Honorable Tribunal Superior Sala Laboral de Manizales, se concede la apelación directa 
formulada por la parte demandante frente al auto de fecha 23 de marzo de 2023, dentro 
del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por Luis Alberto 
Pescador contra el Hospital Departamental San Juan de Dios de Riosucio, Caldas. 
 
En firme este proveído, envíese la actuación a la superioridad para los fines de la alzada.  
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